
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 
                     Yopal, Casanare, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso      : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Referencia : 850013103002-2019-00005-00 
Demandante : DONALDO UREÑA Y OTROS. 
Demandado : LIBERTY SEGUROS Y OTROS. 

 
En atención a la solicitud presentada por el apoderado del demandante DONALDO URUENA 
BAREÑO, respecto de realizar la entrega de saldo del dinero que le correspondía según conciliación 
de fecha 13 de febrero de 2020, dentro del proceso del epígrafe; el despacho los requerirá para que 
aclare la solicitud. 

 

Lo anterior, por cuanto en la nota final del poder se determina que la suma de $14.500.000 deben ser 
girados al peticionario Donaldo Uruena Bareño y $5.500.000 a favor del Abogado Jorgentil Pinilla 
López como apoderado del Abogado incidentante José Hernán Suarez González, situación que resulta 
ser confusa, en el entendido que el incidentante actúa en causa propia dentro del proceso de ejecución 
del incidente y no se aporta al plenario mandato que así lo acredite, adicionalmente lo allí manifestado 
presenta carencia de claridad respecto de lo que se pretende. 

 

En ese orden de ideas, si lo que se pretende es cancelar la obligación ejecutada descontando del 
monto respectivo de $20.000.000 existentes a favor del señor DONALDO URUEÑA, debe entonces el 
peticionario indicar con precisión la suma que se pretende cancelar con destino a dicha ejecución, 
para así poder en forma clara poner a disposición de dicha ejecución los dineros respectivos y luego 
de la conversión del caso, hacer entrega del saldo al demandado o su apoderado con facultad para 
recibir, según se indique, atendiendo las premisas del poder otorgado, el cual como se dijo no guarda 
correspondencia con lo peticionado con memorial que se resuelve, o arrimando un nuevo poder en el 
que no se incurra en la confusión observada. 

 

Se reconoce personería para actuar en el proceso al Dr. JORGENTIL PINILLA LOPEZ como 
apoderado del demandado DONALDO URUEÑA en la forma y términos señalados en el poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 
Juez 
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